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Programa de Gestión Eficiente de la Demanda de Energía en Zonas no Interconectadas 
- Piloto Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina -
REGLAMENTO OPERATIVO DEL PROGRAMA (ROP)

I. Introducción

Este documento presenta el Reglamento Operativo del Programa de Gestión Eficiente de la Demanda de Energía en Zonas no Interconectadas – Piloto Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CO-L1119), referido en este documento como “El Programa”. 

El Programa se concibe para que a través de una mejor gestión de la demanda de electricidad y el uso de recursos energéticos locales, se contribuya a los esfuerzos del Gobierno de Colombia en avanzar en la promoción de soluciones energéticas sostenibles que reduzcan la dependencia de los combustibles fósiles, la utilización de leña y las emisiones de GEI en las ZNI. El Programa inicia este apoyo mediante el desarrollo e implementación de un programa piloto en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (SAPSC), a través de la promoción de las Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) y medidas de Eficiencia Energética (EE) con base en sustitución de tecnologías especificas en los sectores residencial, comercial e industrial, y oficial. 
El Programa es consistente con los principios de la estrategia del Gobierno sobre cobertura eléctrica para las 39 cabeceras municipales en las ZNI
, la cual se propone: (i) contar con esquemas empresariales sostenibles para la prestación del servicio; (ii) promover el uso racional y eficiente de la energía; (iii) ejercer control y monitoreo del servicio;  y (iv) estructurar proyectos de suministro energético con fuentes renovables convencionales y no convencionales, aspirando a una meta total de 30% de suministro a partir de estas fuentes en 2020

La ejecución del Programa será llevada a cabo de acuerdo con las disposiciones del Contrato de Préstamo y lo establecido en el Reglamento Operativo del Programa (ROP). Si alguna disposición del Contrato de Préstamo no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las disposiciones del ROP, prevalecerá lo previsto en el Contrato de Préstamo. Las disposiciones contenidas en el ROP serán consistentes con la reglamentación vigente del Fondo de Energías Renovables y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE). 
El ROP establece los mecanismos a través de los cuales los usuarios podrán acceder a las tecnologías y las reglas generales que permitirían una operación sencilla, garantizando que se logren los objetivos finales de reducción de consumo, reducción de emisiones de GEI y generación de beneficios económicos para la economía del Archipiélago de SAPSC y de los usuarios que ingresen al Programa.

El ROP incorpora los procedimientos a ser utilizados durante la ejecución del Programa. Incluye los siguientes elementos: (i) un esquema detallado  ejecución del Componente 1, incluyendo: criterios de admisión y de priorización de beneficiarios, criterios técnicos de los equipos a retirar e instalar, protocolos de entrega de bienes y derechos de propiedad, criterios y obligaciones para el uso del mecanismo financiero, y las fórmulas de cálculo de los ahorros en las facturas; (ii) descripción de los roles y responsabilidades institucionales y operativas de las entidades  involucradas; (iii) la estrategia de intervención; (iv) normas y procedimientos para la selección y contratación de obras, bienes y servicios, incluyendo los relacionados con el Operador Técnico; (v) normas y procedimientos para la gestión administrativa y financiera; (vi) procedimientos para el seguimiento y monitoreo; (vii) flujo de información entre FENOGE, el Operador Técnico y el MME para la preparación de informes; y (viii) medidas, acciones y procedimientos establecidos en el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), como Anexo al ROP. 
El Capítulo IV del ROP establece en forma detallada, el mecanismo de participación en el programa, de priorización de beneficiarios y de entrega de equipo, las fórmulas de cálculo de los pagos a través de la factura eléctrica, y las especificaciones técnicas de los equipos elegibles para remplazo.

Es condición contractual especial previa al primer desembolso que haya entrado en vigencia el ROP, previamente acordado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Durante la ejecución, será menester el consentimiento previo y por escrito del BID para la introducción de cualquier cambio al ROP. 
II. Marco Regulatorio Aplicable
2.1 Eficiencia energética, regulación normativa

Por mandato constitucional y legal le corresponde al Ministerio de Minas y Energía (MME) adoptar e implementar políticas públicas relacionadas con el uso racional de energía, entendida como un conjunto de acciones orientadas a asegurar el suministro energético a través de la implementación de medidas de eficiencia energética (EE) y respuesta de la demanda, cuya aplicación y desarrollo corresponde al gobierno colombiano. La implementación de la política energética está en cabeza del MME. La Ley 143 de 1994 dispone que el MME, en ejercicio de las funciones de regulación, planeación, coordinación y seguimiento de todas las actividades relacionadas con el servicio público de electricidad, definirá los criterios para el aprovechamiento económico de las fuentes convencionales y no convencionales de energía, dentro de un manejo integral eficiente, y sostenible de los recursos energéticos del país, y promoverá el desarrollo de tales fuentes y el uso eficiente y racional de la energía por parte de los usuarios. 

Ley 697 de 2001 declaró el uso racional y eficiente de la energía como un asunto de interés social, público y de conveniencia nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento energético pleno y oportuno, la competitividad de la economía colombiana, la protección al consumidor y la promoción de energías no convencionales de manera sostenible con el medio ambiente y los recursos naturales. La Ley 1715 de 2014 declaró la promoción, estímulo e incentivo al desarrollo de las actividades de producción y confirma la utilización de fuentes no convencionales de energía como un asunto de utilidad pública e interés social, público y de conveniencia nacional, fundamental para asegurar la diversificación del abastecimiento energético pleno y oportuno, la competitividad de la economía colombiana, la protección del ambiente, el uso eficiente de la energía y la preservación y conservación de los recursos naturales renovables.

Con sujeción a lo previsto en la Ley 697 de 2001 y Ley 1715 de 2014, el MME es la entidad responsable de promover, organizar y asegurar el desarrollo y el seguimiento de los programas de uso racional y eficiente de la energía y puede establecer los mecanismos o instrumentos institucionales a través de los cuales pueda desarrollarla. Esta política pública comprende todo el territorio nacional, independientemente de los agentes prestadores del servicio eléctrico y de la modalidad de su vinculación. Su implementación en áreas exclusivas en las cuales se haya celebrado un contrato de concesión, no está prohibida, aun cuando el concesionario potencialmente podría considerarse afectado económicamente.

2.2 Esquema actual de prestación del servicio eléctrico en SAPSC

La Ley 142 de 1994 permite la creación de áreas de servicio exclusivo, en las cuales, en una zona geográfica previamente determinada, solamente un prestador sea el responsable por la prestación del servicio público de que se trate, en este caso, el de energía eléctrica, en forma exclusiva, sin que los demás interesados puedan prestar el mismo servicio durante la vigencia del área exclusiva. Actualmente, en SAPSC, el servicio eléctrico se presta por un contratista vinculado mediante un contrato de concesión bajo la modalidad de área de servicio exclusivo. La prestación del servicio eléctrico, en sus actividades de Generación, Distribución y Comercialización, fueron encomendadas a la Sociedad Productora de Energía de San Andrés y Providencia S.A. E.S.P., SOPESA, en virtud de la celebración del Contrato de Concesión 67 del 27 de noviembre de 2009, con la Nación – Ministerio de Minas y Energía, como entidad concedente, el cual tiene una duración de 20 años a partir de su inicio de vigencia, el 1 de mayo de 2010. 
El contratista (concesionario) recibirá como remuneración, lo pactado en el mismo contrato. En el contrato de concesión, cláusulas 28, 29.1 y 29.1.1, se pactaron en forma expresa las reglas que en materia de asignación de riesgos deben aplicarse en el marco de la ejecución del contrato. Se resalta que los riesgos allí enunciados son previsibles y en tal medida, cuantificables y mitigables por parte del concesionario y del concedente, según fueron asumidos por cada uno de ellos. El concesionario asumió de manera expresa, entre otros, los efectos favorables o desfavorables derivados de la contingencia que consiste en el eventual aumento o disminución de la demanda de energía eléctrica en el Área, aún como consecuencia de la implementación de planes de uso racional de energía (URE). En el contrato de concesión se pactó que la remuneración del concesionario por la prestación de los servicios asociados a las “Actividades Concesionadas”, proviene de la aplicación de las tarifas y subsidios que se reconocen a los usuarios, con sujeción al  artículo 26 de la Resolución CREG 160 de 2008, modificado por el artículo 8 de la Resolución CREG 073 de 2009.
En relación con la fórmula tarifaria general que se aplicará en el área exclusiva, será la prevista en el artículo 26 de la Resolución CREG 160 de 2008, modificado por el artículo 8 de la Resolución CREG 073 de 2009, tal como se pactó en la cláusula 20.1.1. Para el caso específico de San Andrés, en virtud del Contrato de Concesión 067 de 2009, el concesionario asumió los riesgos de la demanda, aún ante la implementación de un programa URE, en los términos de las cláusulas 29 y 29.1. Estas cláusulas se ajustan en un todo a las previsiones legales de la Ley 80 de 1993 y a la Ley 143 de 1994, y a los desarrollos jurisprudenciales del Consejo de Estado. Igualmente se regulan por lo dispuesto en los artículos 1501 y 871 de los Códigos Civil y de Comercio respectivamente.
2.3 FENOGE

La Ley 1715 de 2014 creó el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) para financiar programas de Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE) y gestión eficiente de la energía.  El Decreto xxx de 2016, con el cual se reglamenta el FENOGE, estableció que dicho Fondo, sin personería jurídica, se regirá por un Manual de Operación expedido por el MME, y será administrado por el MME a través de un encargo fiduciario que se constituya para tal fin y de un Comité de Administración.
De acuerdo con las condiciones en el Manual de Operación del FENOGE,  la fiducia será encargada de la administración y manejo de los recursos que nutran el FENOGE, de acuerdo a un Reglamento/Contrato???. 
El FENOGE puede recibir recursos definidos en la estructura tarifaria de la energía eléctrica, así como recursos aportados por la Nación, entidades públicas o privadas, entidades multilaterales u otros promotores de programas asociados con el objeto del FENOGE. Dichos recursos deberá dirigirse específicamente a los planes, programas o proyectos para los que fueron gestionados dichos recursos.
Dadas las sinergias entre los objetivos del Programa, su estructura de ejecución, y el objeto del FENOGE, el MME canalizará los recursos del CTF mediante el FENOGE para su ejecución, a través de la fiducia encargada de la administración y manejo de los recursos del fondo. El Programa recibe los recursos del Clean Technology Fund (CTF) a través del Banco Interamericano de desarrollo (BID o el Banco), los cuales serán asignados al FENOGE para su ejecución. De acuerdo con las condiciones en el Manual de Operación del FENOGE, se constituirá un Patrimonio Autónomo con un manual de operación adecuado para la ejecución de la propuesta técnica y económica desarrollada como parte de este Programa???. 
El Anexo 3 contiene la reglamentación del FENOGE ¿??
III. Descripción del Programa
3.1 Objetivo
El objetivo general del programa es la reducción de emisiones de GEI en las ZNI a través de la optimización de la GD de electricidad en el Archipiélago de SAPSC para mejorar su sostenibilidad energética, económica y ambiental. 
3.2 Componentes
Componente 1. Mecanismo de gestión eficiente de la demanda (US$7,11M). Se financiará un mecanismo financiero de crédito, bajo condiciones determinadas por tipo de cliente, con el cual se apoyará a los usuarios del Archipiélago a implementar medidas de Eficiencia Energética (EE) y Energía Renovable (ER). Los recursos se destinarán a la ejecución de proyectos mediante un proceso de remplazo de equipos, tales como: (i) reconversión tecnológica por medio del remplazo de equipos de refrigeración, ventilación e iluminación con equipos de alta eficiencia en términos de consumo de energía, dirigidos a usuarios residenciales, comerciales, industriales (hoteles medianos y pequeños) y oficiales (EE); y (ii) instalación de soluciones individuales de FERNC, generación solar fotovoltaica, que reduzcan el consumo de energía generada con combustibles fósiles en los sectores de consumo industriales y oficiales (ER). 

Las tecnologías ofrecidas. El Programa ofrece: (i) para el sector residencial refrigeración para todos los estratos; extractores eólicos para mejorar las condiciones de ventilación en estratos 1-3; aire acondicionado para los estratos 3-6; e iluminación para todos los estratos; (ii) para los sectores comercial e industrial (hoteles) refrigeración, aire acondicionado e iluminación de alta eficiencia; (iii) para el sector oficial, aire acondicionado e iluminación de alta eficiencia; y (iv) soluciones de energía solar fotovoltaica conectada a la red para autoconsumo en el sector hotelero y en los edificios oficiales donde las curvas de consumo y disponibilidad de techos para los paneles solares, garantice que se puedan instalar sistemas de 5kWp o más, sin generar excedentes a la red. Las tecnologías a financiar deberán contar con certificación energética mediante el esquema de etiquetado desarrollado por el MME, o un esquema equivalente aprobado por el MME a través de la UPME, en común acuerdo con el Banco.
Mecanismo financiero. Las condiciones básicas establecidas para hacer uso del mecanismo financiero son: (i) las inversiones en usuarios institucionales (oficiales) se realizarán a fondo perdido; y (ii) las cuotas de pago de crédito definidas para el resto de los usuarios, corresponderán a un porcentaje del costo del equipo, reflejado en su factura de energía, así: pago durante 24 meses por un total equivalente al 60% del costo del equipo para usuarios residenciales de estratos 1 al 3; pago durante 48 meses, por un total equivalente al 85% del costo del equipo para usuarios comerciales, industriales (gama baja) y residenciales de estratos 4 al 6; y pago durante 24 meses, por un  total equivalente al 85% del costo del equipo, para usuarios industriales de gama media.
	Cuadro 3-1  Condiciones financieras por tipo de usuario

	Tipo de Usuario
	Subsidio
	Plazo de Pago

	Residencial Estrato 1-3
	40%
	24 meses

	Residencial Estrato 4-6
	15%
	48 meses

	Comercial
	15%
	48 meses

	Industrial (gama baja)
	15%
	48 meses

	Industrial (gama media)
	15%
	24 meses

	Oficial
	100%
	---


El Programa busca beneficiar al mayor número posible de usuarios con los recursos disponibles, otorgando prioridad en el acceso a la comunidad raizal. Los beneficiarios tendrán acceso al financiamiento una sola vez. La priorización de los beneficiarios se basará en el orden de ejecución anual por tipo de usuarios establecido en la Matriz de Resultados (Enlace), privilegiando los estratos 1-3
; y la comunidad residencial raizal, cuya participación se espera sea superior al 40% de los beneficiarios de estratos 1-3. 

Los recursos recibidos en pago por los créditos serán depositados directamente en la fiducia del FENOGE, desde donde podrán destinarse para nuevos beneficiarios del Programa. El Programa financiará este mecanismo durante su plazo de ejecución de cinco años. Una vez completada la ejecución del Programa, el FENOGE, a través de su fiducia, podrá continuar las actividades por un período adicional, estimado en cinco años, para una duración total de 10 años, usando los recursos recuperados por los pagos correspondientes al sistema de crédito establecido. Se espera que se beneficien alrededor de 7.200 usuarios durante los 10 años, de los cuales 5.000 serán en los primeros cinco años de ejecución del Programa. 

Componente 2. Plan de sostenibilidad ambiental, comunicación y gestión social (US$1,82 millones). Bajo este componente se financiará: (i) el diseño e implementación de un plan de gestión ambiental que establezca las medidas y mecanismos a ser empleados para la adecuada disposición final de los equipos remplazados con el Programa. Los recursos cubren una porción de los costos asociados a la efectiva disposición final de los equipos obsoletos, encaminados a evitar que se genere un mercado informal que afecte los resultados del Programa; (ii) diseño e implementación de una estrategia de comunicación y promoción del programa dirigida a los potenciales usuarios beneficiarios; y (iii) diseño e implementación de un plan de gestión social que incluirá actividades de promoción de la participación en el Programa por parte de los estratos 1-3, especialmente de la comunidad raizal; capacitación en ahorro y uso eficiente de la energía y en mantenimiento de los equipos instalados, a usuarios finales; y capacitaciones en centros educativos y centros comunitarios, entrega de materiales informativos a los usuarios beneficiarios, diseño e implementación de un curso de capacitación a técnicos en EE, y un análisis de alternativas de potenciales medidas de Gestión de Demanda (GD) a nivel de usuario final. Se espera que al menos el 50% de las personas capacitadas sean de la comunidad raizal. Este componente integra una perspectiva de género que busca que al menos el 50% de las personas capacitadas sean mujeres.

Administración (US$1,07M). Se financiará el costo financiero de la fiducia del FENOGE, los gastos de administración del operador del programa; y actividades de apoyo al MME para la ejecución del programa tales como la contratación del Coordinador; gastos de operación y logística y gastos de auditoría, seguimiento, evaluación intermedia y final. La evaluación final enfatizará las lecciones aprendidas de la experiencia piloto del Archipiélago de SAPSC, las cuales servirán de insumo para el diseño de acciones a tomar bajo el FENOGE en otras partes del país.
3.3 Costos del Programa
El Programa cuenta con un total de US$10 Millones.  El programa se financiará exclusivamente con los recursos provenientes del CTF, los cuales serán desembolsados en 5 años. Los gastos asociados a estas actividades, se detallan en el Cuadro 3-2: 
	Cuadro 3-2 Costo Total del Programa (US$)

	Categorías de inversión
	US$

	
	

	Componente 1. Mecanismo de gestión eficiente de la demanda 
	7.110.000

	 
	Inversiones en medidas de eficiencia energética 
	7.110.000

	Componente 2. Plan de sostenibilidad ambiental, comunicación y gestión  social
	1.822.000

	 
	Diseño del plan ambiental y de concientización social integral 
	30.000

	 
	Implementación  del plan ambiental y de concientización social integral 
	1.412.000

	 
	Diseño  de la estrategia de comunicación y promoción de programa 
	30.000

	 
	Implementación  de la estrategia de comunicación y promoción de programa 
	350.000

	Administración
	1.068.000

	 
	Coordinación del programa MME (Coordinador, actividades de seguimiento, evaluación y auditorías) 
	450.000

	 
	Costos administrativos del Operador
	468.000

	
	Costo Fiducia-FENOGE
	150.000

	 
	Total
	10.000.000


3.4 Esquema de Ejecución
3.4.1 Organismo Ejecutor
El MME será el Organismo Ejecutor (OE) del Programa, con la responsabilidad por la gestión técnica y administrativa del mismo. El MME canalizará los recursos del CTF mediante el FENOGE para su ejecución, a través de la fiducia encargada de la administración y manejo de los recursos del fondo. El MME llevará la contabilidad del Proyecto en el SIIF Nación II.
El MME designará un Coordinador del Programa, de dedicación exclusiva, quien verificará que los objetivos del Programa se están cumpliendo en términos de inversión e impactos en la reducción del consumo de energía y reducción de emisiones de GEI, y velará por el estricto cumplimiento de lo establecido en este ROP para la formulación, contratación, ejecución y monitoreo de todos los proyectos y actividades a ser financiados, incluyendo la contratación de las auditorías requeridas.  Para ello, coordinará las acciones del Programa con el FENOGE, el Operador Técnico, entes involucrados en el Programa, y otras instancias de gobierno. El Coordinador será responsable por la articulación de los procedimientos financieros y administrativos relacionados con el Programa, tales como girar los recursos del programa al FENOGE, presupuesto, tesorería, contabilidad general y presentación de informes.  
El MME contratará un Operador Técnico (El Operador) que se hará cargo de la gestión operativa del Programa. Este Operador será seleccionado mediante convocatoria - licitación pública. El Operador podría ser el concesionario actual (SOPESA) u otra entidad con experiencia y conocimiento suficiente en la gestión de programas y proyectos de eficiencia energética. El MME suscribirá un convenio subsidiario con el Operador seleccionado. El Operador deberá tener la relación con el usuario y asegurar que se cumpla con los procedimientos y criterios establecidos en el ROP para la ejecución. El Operador deberá asignar los recursos humanos y presupuestales adecuados para cumplir con las funciones acordadas en su contrato.
3.4.2 Condiciones contractuales especiales de ejecución. 
Previo al inicio de las actividades identificadas en los Componentes 1 y 2 del Programa, el MME presentará a satisfacción del BID, evidencia de que se ha suscrito un convenio subsidiario entre el OE y el Operador Técnico seleccionado, de conformidad con los términos previamente acordados con el Banco.
Previo al inicio de las actividades identificadas en el Componente 1 del Programa, el MME deberá presentar, a satisfacción del BID: (i) un plan de capacitaciones específicas en gestión financiera y adquisiciones para el personal del Operador Técnico y de la Fiducia del FENOGE designado para la ejecución del programa; y (iii) el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), elaborado conforme con las medidas y pautas del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS).

3.4.3 Esquema Operativo del Programa.  
Los principales actores operativos del Programa diagramados en la Figura 3.1 y sus respectivas responsabilidades, en la cadena de provisión de los productos del Programa, se resumen a continuación:
Operador Técnico del Programa. El Operador es el administrador o gestor de todas las operaciones que se den dentro de los Componentes 1 y 2 del Programa. Como tal, tendrá las siguientes responsabilidades:

· Gestión administrativa. Planeación, ejecución, seguimiento de las operaciones y cumplimiento de metas; administrar la información del programa; realizar reportes de consumo de acuerdo con los avances del Programa mostrando su impacto.
· Gestión técnica. Aprobar los equipos y materiales a ser financiados; selección, aprobación y control de proveedores de equipos de acuerdo con el alcance técnico establecido; entrega, instalación, operación de equipo nuevo y retiro y disposición final de equipos; monitoreo y reporte de entrega de equipos y de consumos; medición y reporte del impacto del Programa
· Gestión financiera. Control ejecución de recursos; gestión de desembolsos; debida diligencia de créditos y gestión del cobro de las cuotas al usuario final; pagos a los proveedores; en coordinación con el Concesionario, recuperar los recursos del Programa en aquellos usuarios que se establezca que retornarán parte del costo de los equipos entregados, según el mecanismo financiero aplicado; cobros jurídicos por mora; elaboración y gestión contratos con proveedores, de suministro a usuarios, instalación y mantenimiento; realizar transferencias al FENOGE de recursos recuperados. 
· Gestión ambiental y social. Preparar y supervisar la ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) aplicable al proceso de disposición final de los equipos reemplazados por el Programa y los PGAS que surjan para la instalación de los equipos de generación que financie el Programa; conducir el plan de comunicación y gestión  social.
Concesionario: ( A definir todo este parrafo)  El Concesionario, SOPESA continuará realizando sus funciones de acuerdo al contrato de concesión (si no es el Operador)… –Adicionalmente, deberá reportar los niveles de consumo del usuario del Programa; y reportar el impacto global del Programa en términos de consumo; recuperar inversiones en la factura.
Contratistas-Proveedores e instaladores de tecnología. Se establecerá una red de proveedores e instaladores aprobados por el Operador para que entreguen en forma directa los equipos a los usuarios finales, y presten el servicio de instalación y mantenimiento, y de disposición final de equipo viejo. 
Las principales responsabilidades de los contratistas-proveedores son:
· Suministro e instalación de equipos y materiales aprobados en el programa
· Mantenimiento y reparación de equipos
· Otorgar la garantía y contar con servicio técnico propio o contratado para los procesos de instalación y mantenimiento de los equipos

· Ejecución de garantías
· Retirar los equipos viejos en el momento de la instalación de los equipos nuevos  y entregarlos al encargado del programa de post consumo (proveedores de equipo).
· Reportar las operaciones realizadas bajo el programa. Entregar mensualmente al Operador un informe de los usuarios que se han beneficiado con el Programa, el monto de los equipos instalados, los comprobantes de entrega de los equipos viejos y evidencia de que estos han sido gestionados por el programa de post-consumo.
Contratistas del proceso de post consumo o disposición final. El OE contratará proveedor(es) para que presten el servicio de disposición del equipo desplazado y de los  residuos y materiales derivados de la chatarrización en el proceso de post consumo, siguiendo los requerimientos legales y las especificaciones operativas y técnicas establecidas en este ROP y en el PGAS del Programa. El proveedor del post-consumo trabajará en cercana coordinación con el Operador en la programación de actividades que asegure inmediata continuidad en la cadena de remplazo y disposición del equipo obsoleto.
Selección de proveedores. Contratistas para provisión de equipo, para el programa de post-consumo y para la promoción del Programa, se seleccionarán mediante licitación pública o convocatoria pública, según el régimen jurídico aplicable al convocante. Solo proveedores locales, o externos asociados a proveedores locales, podrán participar en el Programa. El Anexo xx contiene las guías de evaluación de potenciales proveedores de tecnología y de servicios para el post-consumo.

Se podrán realizar acuerdos con proveedores o establecimientos comerciales locales interesados en la participación en el Programa para otorgar beneficios adicionales siempre que esto no signifique incurrir costos para el Programa. Por ejemplo, seguros, compra de materiales o servicios con planes de puntos redimibles en establecimientos comerciales, como incentivos al ahorro energético.
Usuarios. Serán los incluidos en el programa como beneficiarios de acuerdo con la modelación realizada y los recursos disponibles. Para ingresar al Programa el usuario recibirá una tarjeta de Eficiencia Energética que determina su elegibilidad y permitirá controlar la cantidad de equipos que podrá recibir de acuerdo con el diseño del Programa. La tarjeta permitirá un control del Programa para impedir que se dupliquen los equipos entregados por usuario y asegurar que se entreguen equipos que estén aprobados. Esta tarjeta solo podrá ser utilizada para adquirir equipo de los proveedores autorizados por el Operador. 

Fiducia. Los recursos del  programa operan a través del FENOGE en una subcuenta que permita el control financiero del Programa y del Operador. La fiducia mantendrá cuentas separadas para los recursos del Programa, incluyendo los provenientes de los desembolsos del financiamiento y de los pagos de los créditos por parte de los beneficiarios.
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD). En caso de que el Operador sea el concesionario, los impactos del Programa serán reportados a través del reporte que debe entregar este a la SSPD mensualmente, sobre la generación y costos de operación y mantenimiento. En caso de que el Operador sea diferente al concesionario, se establecerá un mecanismo de monitoreo y verificación equivalente en el contrato del Operador. La SSPD verificará los niveles de ahorro reportados por el concesionario y los reportará al MME.
Figura 3-1     Esquema Operativo del Programa
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3.4.4 Alternativas del Esquema Operativo

El esquema operativo podrá presentar pequeñas variaciones en función de quién actúa como Operador (el concesionario o un tercero – entidad financiera u otra organización) y de cómo se configuran los canales de recaudo de los pagos de usuarios finales. A continuación se presentan tres escenarios posibles, especificando diferencias, frente al esquema general presentado en la sección anterior.

Escenario 1: El concesionario (SOPESA) actúa como Operador

Escenario 2: Un tercero actúa como Operador y el concesionario (SOPESA) a cargo del recaudo a través de la factura de energía

Escenario 3: Un tercero actúa como operador y los procesos de facturación y recaudo se ejecutan a través de canales independientes al concesionario (SOPESA)

Escenario 1 – El concesionario (SOPESA) actúa como Operador
Bajo el Escenario 1, la operación se apalanca en la infraestructura de atención y servicio y los canales de recaudo que actualmente utiliza el concesionario. Desde el punto de vista operativo, se simplifica el modelo al contar con menos actores, lo que elimina una serie de movimientos de información y recursos entre entidades. Bajo este esquema es necesario garantizar que el concesionario cuenta con las capacidades operativas y tecnológicas requeridas para ser el Operador, tales como la generación y gestión de créditos. Para asegurar la transparencia del Programa, sería indispensable mantener totalmente separadas la prestación del servicio y la operación del Programa.
Figura 3-2  Escenario 1
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Figura 3-3   Escenario 2
Tercero actúa como Operador y el concesionario (SOPESA) a cargo del recaudo a través de la factura de energía
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El Escenario 2 garantiza la total separación del Programa y la prestación del servicio de suministro de energía. La alternativa de tener un tercero actuando como Operador genera la posibilidad de contar con los servicios de una organización con experiencia especializada en este tipo de operaciones. Adicionalmente, la utilización de la infraestructura de recaudo con que cuenta actualmente el concesionario y la consolidación de facturas de energía con la del crédito, facilita el proceso de pago por parte de los usuarios y probablemente mejoraría los indicadores de cartera. Sin embargo, dependiendo de la tecnología con que cuente actualmente el concesionario, el proceso de integración de la facturación puede ser complejo y/o requerir desarrollos adicionales.

Figura 3-4  Escenario 3 
Tercero actúa como operador y los procesos de facturación y recaudo a través de canales independientes al concesionario (SOPESA)

[image: image4.emf]Plataf. RecaudoProv.Usuario FinalEntrega aparato a ser reemplazadoRecibe aparato nuevo -instaladoEntrega e instala aparato nuevoRecibe aparato a ser reemplazadoEnvía información de crédito al operadorEfectúa pago al proveedorGenera crédito y factura al usuarioPaga cuota del créditoRecauda cuota del créditoReembolsa al operadorSustitución Tecnológica(I)Sustitución Tecnológica (II)Recaudo Cuotas de CréditoDesembolso y FacturaciónMonitorea y reporta variación en consumo a SSPD y MME –variación  en subsidiosSopesaOpera-dorRecibe cuota del créditoReasigna recursos en el P.AutónomoDiferente a Sopesa


El Escenario 3 requiere definir e implementar los procesos de recaudo con diferentes canales. El usuario final recibiría una factura separada por el crédito que debe pagar como beneficiario del Programa, asemejándose a cualquier otra obligación financiera que pueda tener. La facturación la haría directamente el Operador, por lo que debería seleccionarse una organización que cuente con la capacidad de gestionar este proceso de manera eficiente y efectiva. 
3.4.5 Estructura y Funciones del Operador Técnico
Requisitos. El Operador Técnico del Programa deberá cumplir como mínimo con las siguientes condiciones:

Firma que tenga operaciones en Colombia y preferiblemente en el Archipiélago, con conocimiento del mercado local.
Experiencia superior a 5 años en operación de este tipo de programas 
Capacidad técnica, administrativa y financiera para operar el programa
Si el Operador es el Concesionario (SOPESA) y éste no cuenta con la experiencia en operación de programas similares, tendría que habilitarse mediante alguna figura de UT o asocio con empresa con experiencia y con incentivos demostrables para obtener resultados en EE.

Estructura organizativa. Para la administración del Programa, el Operador Técnico requerirá un equipo de apoyo con dedicación exclusiva, con la siguiente estructura representada en la Figura 3-2:
Figura 3-2 Estructura Organizacional del Operador Técnico
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Las funciones de los principales técnicos incluyen:

Coordinador Técnico: 

Selección y control de proveedores de tecnología

Instalación y mantenimiento 

Monitoreo de reducción de consumos y reporte

Seguimiento calidad  técnica  y garantías con proveedores

Debida diligencia técnica 

Coordinador Gestión Social y Ambiental

Diseño del Plan ambiental, comunicación y gestión social

Ejecución del Plan ambiental/ disposición final, comunicación y gestión social

Preparación PGAS y cumplimiento IGAS 

Coordinador Administrativo/Financiero
Control ejecución recursos

Debida diligencia operaciones de crédito

Pago proveedores

Gestión de cobro/Cobros jurídicos cartera morosa

Elaboración y gestión contratos de financiamiento
Realizar transferencias al FENOGE de recursos recuperados
Asistente Administrativo/Financiero

Seguimiento cumplimiento de metas

Elaboración de reportes

Elaboración y gestión de contratos con proveedores

Recepción de solicitudes de admisión al programa 
Monitoreo y Reportes del Programa
El Operador tiene las siguientes responsabilidades:

Monitorear los consumos mensuales de energía tanto de los usuarios que usen el cupo de crédito, como de los que no usan el crédito pero que están inscritos en el Programa. La línea base individual por usuario se establecerá como el consumo promedio de los últimos seis meses de la instalación donde reside u opera el beneficiario. El consumo de cada beneficiario se irá monitoreando con base en los medidores inteligentes, los cuales deben estar instalados como requisito para participar en el Programa.

Presentar al MME un reporte mensual que incluya como mínimo:

Avances en el cumplimiento de metas del programa

Ingreso de usuarios por tipo

Equipos instalados y puntos entregados

Monto de las operaciones financieras realizadas

Monitoreo de ahorros de energía generados en el periodo

Equipos antiguos dispuestos por el programa post consumo

Encuesta de satisfacción de los usuarios del programa

Generar un reporte de verificación semestral del programa y presentar al MME, midiendo aspectos como:

Inversiones realizadas

Ahorros de energía generados

Reducción de emisiones alcanzadas

Cálculo de indicadores de impacto

Inversión por beneficiario

US$/kWh reducido

US$/Ton CO2 reducida

Otros beneficios sociales y ambientales
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IV. Características Técnicas del Programa
4.1 Beneficiarios elegibles  
El Programa está abierto a todos los usuarios de SAPSC que cumplan con los requisitos de admisión y se sometan al proceso de selección establecido. El Programa busca beneficiar al mayor número posible de usuarios, con el fin de maximizar los beneficios esperados en términos del mayor objetivo del Programa de reducción del consumo de energía.  Tiene un importante enfoque en los usuarios residenciales y especialmente en los estratos bajos que son los usuarios con mayor valor de subsidio en las tarifas de energía.  

Prioridad de acceso.  El programa dará prioridad de acceso a los usuarios de la comunidad raizal que cumplan con los requisitos de admisión, con base en metas mínimas que el Operador establecerá anualmente en coordinación con el MME. Esas metas deben ser, como mínimo, las que se incluyen en la Matriz de Resultados del Programa, con base en un esquema de cupos flexibles distribuidos entre raizales y residentes legales. Inicialmente se propone una distribución de 40% para raizales para el primer año
Los siguientes tipos de usuario podrán participar en el Componente 1. 
	
	
	Cuadro 4-1   Resumen de las tecnologías a ofrecer por sector

	Tecnología
	Estrato 

1
	Estrato 

2
	Estrato 

3
	Estrato 

4
	Estrato 

5
	Estrato 

6
	Comercial
	Industrial
	Oficial

	Refrigeración
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔
	✗

	Aire Acondicionado 
	✗
	✗
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔

	Iluminación
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔
	✔

	Extractores eólicos 
	✔
	✔
	✔
	✗
	✗
	✗
	✗
	✗
	✗

	Sistemas solares FV
	✗
	✗
	✗
	✗
	✗
	✗
	✗
	✔
	✔


i) Mediante reconversión tecnológica por medio del reemplazo o instalación de equipos:

· Sector residencial: refrigeración para todos los estratos, extractores eólicos para mejorar las condiciones de ventilación de las viviendas en estratos 1, 2 y 3; aire acondicionado para los estratos 3 al 6; e iluminación para todos los estratos. 

· Sectores comercial e industrial (hoteles): refrigeración, aire acondicionado e iluminación de alta eficiencia. 

· Sector oficial: aire acondicionado e iluminación de alta eficiencia. 

ii) Mediante instalación de soluciones de energía solar fotovoltaica conectada a la red para autoconsumo: En el sector hotelero y en los edificios oficiales donde las curvas de consumo y la disponibilidad de techos garanticen que se puedan instalar sistemas de 5 kWp o más, sin generar excedentes a la red y se tenga el área disponible para los paneles solares
Los usuarios pueden acceder a todas las tecnologías propuestas para su estrato o tipo de usuario.
4.2 Requisitos de admisión

Los usuarios interesados en participar en el Programa deberán pre-inscribirse voluntariamente ante el Operador, presentando evidencia de que cumplen con los siguientes requisitos:

Usuario Residencial

· Ser mayor de edad y contar con residencia legal en el Archipiélago emitida por la Oficina de Control, Circulación y Residencia (OCCRE);
· Tener la calidad de usuario del servicio público domiciliario de energía eléctrica.
· Contar con medidor inteligente de consumo de electricidad instalado por SOPESA en la propiedad y operando, antes de recibir el equipo a instalar

· No tener cuentas de servicios públicos de electricidad vencidas sin pago, correspondientes al último período de facturación.
· No haber tenido suspensión o corte del servicio público por falta de pago en los últimos 12 meses.
· Cumplir con las niveles de riesgo financiero del programa 
· No haber sido beneficiario del Programa
Usuario de Comunidad Raizal. Adicionalmente a los requisitos de usuario residencial: 

· Contar con certificación de identidad de la Autoridad Raizal

Usuario Comercial e Industrial

· Tener NIT y registro ante la cámara de comercio en caso de ser un establecimiento comercial
· Contar con medidor inteligente de consumo de electricidad instalado por SOPESA en la propiedad o establecimiento y operando, antes de recibir el equipo a instalar.

Usuario Oficial
•
Contar con medidor inteligente de consumo de electricidad instalado por SOPESA en la propiedad o establecimiento y operando, antes de recibir el equipo a instalar.
4.3 Tecnologías elegibles

Con base en los estudios de distribución del consumo energético por sector en SAPSC y los estimados de potencial de ahorro y ganancias, tanto en EE como en ER, realizados durante la preparación del Programa, las tecnologías que se propone ofrecer se resumen a continuación. No se permitirá la entrega de equipos que no sean aprobados en el Programa y se debe asegurar que no se entreguen más de los equipos aprobados por usuario. Sólo se podrán entregar los equipos nuevos una vez se retiren los equipos viejos.
El Operador, en coordinación con el MME y el administrador del FENOGE, determinará una lista de especificaciones técnicas mínimas  por tipo de tecnología, y sus respectivos costos, que serán admisibles para financiamiento bajo el Programa. Esta lista formará parte de las bases de licitación para los proveedores de tecnologías. Estas tecnologías pueden ser modificadas durante la ejecución, siempre que se demuestre que nuevas tecnologías en el mercado contribuyen, como mínimo, con la misma eficiencia y costo que la inicialmente ofrecida.
El Anexo 2 presenta una descripción de las tecnologías y los costos de inversión estimados:
Sustitución de refrigeradores ineficientes (EE). Se remplazan refrigeradores domésticos para hogares de estratos socio económicos de menor ingreso (Estratos 1, 2 y 3). En este caso se financiaría el 100% de los equipos, con un esquema de subsidio acorde al tipo de usuario. Los equipos nuevos deben estar dentro de un margen pre-establecido de capacidad (en pies cúbicos) y eficiencia, y no pueden sobrepasar aumentos marginales en la capacidad inicial para prevenir aumentos en el consumo eléctrico, a pesar de las ganancias en eficiencia. Es pre-requisito para acceder al subsidio, que los refrigeradores viejos sean entregados para su correcta disposición. Se esperan ahorros energéticos de al menos 15% por equipo.

Sustitución de aires acondicionados (EE). Se realizará el recambio de aires acondicionados centrales y de ambiente (mini split) para hogares (Estratos 3,4,5,6) comercios y hoteles. Se financiaría el 100% de los equipos, con un esquema de subsidio acorde al tipo de usuario
.  Se entregará un bono de subsidio por un porcentaje del equipo nuevo, redimible en los establecimientos comerciales participantes que venderán los nuevos equipos. Estos bonos serán complementados con cupos de crédito aplicables a los equipos nuevos a ser adquiridos. Se esperan ahorros energéticos de al menos 15% por instalación. Se deben entregar los equipos sustituidos para su correcta disposición.

Sustitución de bombillas y luminarias (EE). Se sustituyen focos o bombillos incandescentes por luminarias tipo LED en hogares, con un máximo de 14 unidades por hogar. La sustitución se hará 1:1 y las luminarias viejas deben seguir un proceso de disposición final adecuado
. El remplazo de incandescentes LED puede significar ahorros energéticos entre el 70% y el 90%.
Extractores eólicos (EE). Se incluye el ventilador y las adecuaciones arquitectónicas requeridas para su instalación, de acuerdo a estimados de costos calculados por el Operador y aprobados por MME. Se financiaría el 100% del ventilador instalado, con un esquema de subsidio acorde al tipo de usuario.
Generación solar fotovoltaica (SFV).  Instalaciones con paneles SFV con una capacidad de 5 kW-10 kW para hoteles o establecimientos comerciales, con el fin de desplazar energía generada por los sistemas de generación con diésel. 

4.4 Disposición de equipos sustituidos – Proceso Post-consumo
El programa estará financiando parcialmente los costos de recolección y disposición de los equipos obsoletos sustituidos, de manera que se mitigue el riesgo de aumentos en el consumo eléctrico, y por otro lado se asegure la adecuada disposición y chatarreo de los equipos viejos. El proceso incluye el siguiente tipo de actividades:

Recolección y almacenamiento de las luminarias y equipos viejos que están siendo reemplazados. Esto supone la contratación del transporte necesario y de las áreas de bodegaje que presenten las condiciones adecuadas. El bodegaje puede ser en un sitio de acopio, previo el despacho a los lugares de chatarreo y disposición final, o directamente en estos últimos sitios.

Chatarreo y disposición final. Actividades de desmantelamiento, separación de materiales para reciclado y para disposición final, y chatarreo de los metales remanentes. Se espera que esta actividad permita recuperar los plásticos y metales de los equipos, así como los gases refrigerantes y espumantes (sustancias agotadoras de la capa de ozono –SAO), residuos peligrosos, y aceites presentes en los motores.

Estas actividades serán desarrolladas por una empresa contratista especializada que cuente con la experiencia, permisos o certificaciones necesarios para desarrollar la gestión, transporte y disposición de materiales y residuos especiales. La empresa contratista será responsable de: (i) gestionar el transporte y almacenamiento de los equipos fuera de uso; así como de su transporte y almacenamiento después del desmantelamiento, hasta disposición final o sitio de aprovechamiento; (ii) desmantelar los equipos y buscar el máximo aprovechamiento de los materiales reciclables y valorizables; (iii) destruir o disponer conforme a los requerimientos legales nacionales, los materiales peligrosos como refrigerantes y aceites usados garantizando que se hacen de manera adecuada y entregando los certificados de destrucción al Operador.
4.5 Condiciones financieras de entrega de beneficios
Este es un Programa de remplazo de equipo para la sustitución de las tecnologías incluidas: refrigeración, aire acondicionado, iluminación LED, extractores eólicos y sistemas solares fotovoltaicos para los sectores hoteleros y oficial. En las tres primeras tecnologías será necesario que el usuario entregue el equipo viejo para recibir el equipo nuevo. La entrega del equipo nuevo se realiza mediante el mecanismo financiero establecido para el Programa.
Los criterios básicos establecidos para hacer uso del mecanismo financiero son: 

(i) las inversiones en usuarios institucionales (oficiales) se realizarán a fondo perdido; y (ii) las cuotas de pago de crédito definidas para el resto de los usuarios, corresponderán a un porcentaje del costo del equipo, reflejado en su factura de energía, así: pago durante 24 meses por un total equivalente al 60% del costo del equipo para usuarios residenciales de estratos 1 al 3; pago durante 48 meses, por un total equivalente al 85% del costo del equipo para usuarios comerciales, industriales (gama baja) y residenciales de estratos 4 al 6; y pago durante 24 meses, por un  total equivalente al 85% del costo del equipo, para usuarios industriales de gama media. 
Los recursos recibidos en pago por los créditos serán depositados directamente en la fiducia del FENOGE, desde donde podrán destinarse para nuevos beneficiarios del Programa. El Programa financiará este mecanismo durante un plazo de cinco años. Una vez completada la ejecución el Programa, el FENOGE, a través de su fiducia podrá continuar las actividades por un período adicional, estimado en cinco años, para una duración total de 10 años, usando los recursos de los pagos correspondientes al sistema de crédito establecido.

4.6 Procedimiento Operativo Componente 1: Mecanismo de Gestión de Demanda

La ejecución del Componente 1 del Programa seguirá el siguiente modelo operativo para las intervenciones de remplazo de equipo: 

a) El usuario final interesado en ser beneficiario del programa deberá preinscribirse directamente con el Operador, quien analizará en cada caso el cumplimiento de los requisitos de admisión establecidos en este ROP. El Operador o una entidad especializada contratada por el Operador, realizará al solicitante la Debida Diligencia Financiera y la Debida Diligencia Técnica, las cuales deben cubrir, como mínimo, la siguiente información:

Debida Diligencia Financiera: 
· Verificación de la información del solicitante
· Verificación de referencias personales y comerciales
· Verificación que el solicitante no haya sido beneficiario del programa 
· Calificación de riesgos financieros
· Aprobación o negación de la solicitud. Se establecerá si la causa que origina el rechazo de la admisión puede ser subsanable o no. Si lo es, otorgar plazo para remediación
· En caso de ser aprobada, programar la visita técnica al solicitante
Debida Diligencia Técnica (Visita):

· Verificación de los datos del usuario

· Definir la línea de base (consumo eléctrico actual en kWh y en $Col)

· Verificación de los equipos actuales que están instalados y en operación 
· Verificación que ubicación del equipo a instalar es adecuada para EE

· Verificación de la red eléctrica para comprobar que no requiere adecuaciones para instalar los nuevos equipos
· Verificación de instalación de medidor inteligente de consumo de electricidad en la propiedad o establecimiento y que está operando. Si se considera necesario el cambio del contador para el monitoreo del programa (muestra estadística), éste puede ser sustituido con cargo a los recursos del Programa. 
· Verificación de otras condiciones necesarias para la instalación como por ejemplo áreas disponibles para la instalación de sistemas SFV y adecuaciones eléctricas necesarias para que el proyecto opere de manera correcta y que deban hacerse con cargo al Programa.
b) Con base en la información de la Debida Diligencia, se le asignará a cada usuario seleccionado un cupo de adquisición para el cual es elegible, que podrá utilizar en la sustitución de los aparatos eléctricos pertenecientes a las tecnologías contempladas dentro del Programa. 

c) El usuario seleccionado para participar en el Programa, recibirá una tarjeta electrónica, precargada con el cupo de elegibilidad y que podrá utilizar exclusivamente para adquirir equipo de los proveedores, tecnologías y referencias autorizados por el Programa
. El usuario final nunca recibirá dinero, ni podrá destinar los recursos asignados a una utilización distinta a las contempladas en el Programa. 

d) Una vez el usuario reciba su tarjeta precargada, podrá llevar su(s) aparato(s) viejo(s) al proveedor, o al sitio designado en el Programa para la recepción de aparatos para su adecuada disposición. En ese momento se hará la actualización en el registro de beneficiarios del Programa, certificando que se ha cumplido el requisito de entrega de aparatos viejos. Esta tarea de traslado del equipo viejo para entrega, podrá ser delegada en el proveedor??? . O: El proveedor deberá retirar los equipos viejos en el momento de la instalación de los equipos nuevos  y entregarlos al encargado del proceso de post-consumo???
e) Con el proveedor, el usuario final seleccionará los aparatos que adquirirá con el cupo de elegibilidad cargado en la tarjeta. Al formalizar la adquisición de los aparatos nuevos, el proveedor descontará de la tarjeta del usuario el equipo adquirido, actualizará el valor del cupo disponible y solicitará al usuario final llenar la documentación necesaria para que el Operador pueda generar el crédito y/o formalizar la entrega del subsidio que le corresponde por tipo de beneficiario. El proveedor será el responsable de entregar e instalar el aparato nuevo. El proveedor deberá otorgar la garantía y contar con servicio técnico propio o contratado para los procesos de instalación y mantenimiento de los equipos.
f) Una vez completado el proceso de instalación, el proveedor presentará al Operador la prueba de entrega e instalación del aparato, documento indispensable para que el Operador efectúe el pago correspondiente al proveedor, de acuerdo con el calendario y condiciones de pago definidos previamente dentro del Contrato de suministro, instalación y mantenimiento.

g) En caso de que el usuario final pertenezca a cualquier segmento que requiera el repago total o parcial del cupo utilizado, será responsabilidad del Operador la generación del crédito y la facturación directa al usuario final de cada una de las cuotas del crédito de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del Programa. Para facilitar la puesta en marcha del Programa y la gestión, en el caso de que el Operador no sea el concesionario, la facturación del crédito será independiente de la facturación por consumo de electricidad.

h) Con la factura del crédito recibida, el usuario deberá efectuar los pagos correspondientes a través de los canales definidos dentro del Programa para tal fin (entre otros: entidades financieras, corresponsales no bancarios, otros canales). El Operador recibirá los recursos correspondientes a los pagos y actualizará la información de créditos activos de acuerdo con los pagos efectuados por los usuarios. El Operador es el responsable de la gestión de cartera, aun cuando los usuarios incumplan los compromisos pactados al momento de recibir su aparato nuevo.

i) Los recursos que reciba el Operador como pago por los créditos, serán depositados directamente en la Fiducia de FENOGE, desde donde podrán destinarse para nuevos beneficiarios del Programa.

j) Durante la ejecución del Programa, la participación del concesionario será necesaria para el monitoreo y reportes de consumo al MME o la SSPD para que estas entidades se encarguen de evaluar el cumplimiento de objetivos de reducción de consumo previstos, calcular el ahorro en subsidios para el Gobierno de Colombia y estimar los demás beneficios ambientales y económicos que se deriven del Programa.
k) El Operador realizará los pagos a los proveedores aprobados, una vez estos entreguen los comprobantes de que el producto o servicio ha sido entregado a satisfacción del Operador: que los equipos fueron entregados e instalados en las condiciones que exige el Programa, que se entregaron los equipos viejos al proceso de post-consumo, que se ha realizado la disposición efectiva del equipo viejo, o que se ha realizado la actividad o producto de promoción del Programa.
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4.7 Procedimiento Operativo Componente 2: Promoción del Programa
La promoción del Programa será responsabilidad del Operador, quien podrá contratar proveedores para los diferentes servicios y productos requeridos para lograr los objetivos propuestos. La Promoción del Programa incluye las siguientes etapas:
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Programa de puntos redimibles
Con el fin de promover las buenas prácticas en EE en forma complementaria al mecanismo financiero, se podrá introducir programas del tipo puntos redimibles con terceros, sin que ello represente el uso de recursos del Programa.  Como ejemplo de esta modalidad  se incluye:

· Tarjeta del Programa para usuarios con y sin beneficios de acceso a la financiación. 

· Se ganan puntos por usar los servicios del Programa y por reducir los consumos de energía, aunque no se acceda a la financiación. 

· Por acceso a:

Otros servicios no financiados como por ejemplo: seguros, educación/ capacitación, materiales de construcción.
· Acuerdos con empresas y comercios para la redención de puntos del Programa de EE a cambio de mercancía o servicios.
Canales de interacción del Operador
El Operador deberá desarrollar los siguientes canales para interactuar con el Programa:

· Atención física en sitios de alta afluencia de público

· Página web 

· APPS para Apple y Androide

· Línea de atención al usuario

V. Herramientas de Gestión
5.1 Plan de Seguimiento y Evaluación.
El programa cuenta con un Plan de Seguimiento y Evaluación (PSE). La estrategia de seguimiento y evaluación incluye la evaluación de la ejecución y el éxito del Programa.  Para llevar a cabo el seguimiento, se deberán preparar: (i) informes semestrales y anuales de avance que incluyen la actualización del Plan Operativo Anual (POA); (ii) auditorias financieras anuales; (iii) evaluación técnica y económica financiera de medio término; y (iv) evaluación final del Programa, en línea con la evaluación de medio término, incluyendo una evaluación costo-beneficio ex post final.

Con el fin de evaluar el éxito del Programa, las evaluaciones de medio término y de fin de Programa incluirán una revisión técnica del estado de los indicadores de la Matriz de Resultados - MR a través de sus medios de verificación, un análisis costo-beneficio ex post y una revisión económica financiera de los proyectos financiados, tomando como referencia el análisis financiero y costo-beneficio inicial del Programa. Los indicadores seleccionados y consensuados con el Organismo Ejecutor (OE) incluyen valores de línea de base de 2015.  Estos valores fueron generados durante el proceso de diseño del Programa y podrán ser revisados con posterioridad al cumplimiento de las condiciones previas y antes de iniciar su ejecución.

El MME como OE del Programa, será responsable de recabar, actualizar y mantener la información necesaria, incluyendo reportes semestrales, evaluaciones anuales, de medio término, de fin de ejecución y auditorias financieras, con el fin de facilitar la preparación del Reporte de Cierre del Programa.
Las herramientas y acciones necesarias para el seguimiento y evaluación del proyecto se basan en la información contenida en los siguientes documentos:

5.2 Plan Operativo Anual (OA) 
Para cada año de implementación del Programa se preparará un POA. El POA identifica las actividades y tareas principales de cada componente y subcomponente que se pretende implementar en el transcurso del año correspondiente y consolida todas las actividades que serán desarrolladas durante determinado período de ejecución, por producto y su cronograma físico-financiero. La programación de actividades debe indicar cómo, cuándo y con qué se van a lograr los resultados esperados. Los POA sucesivos constituyen un instrumento de planificación y de programación de la ejecución de las actividades previstas para el año. El primer POA cubre 18 meses contados a partir de la firma del Contrato de Préstamo. El POA siguiente abarcará el período inmediatamente posterior a la primera revisión, hasta el día 31 de diciembre del respectivo año. A partir de allí, serán presentados POA para cada año calendario (1º de enero a 31 de diciembre). Este documento deberá ser presentado al BID antes del 30 de noviembre del año anterior a su vigencia. La presentación del POA incluirá una actualización del Plan de Adquisiciones (PA). La confección del POA consolidado del Programa, así como el seguimiento del POA, la comparación periódica entre lo planificado y lo efectivamente ejecutado, serán realizados por el MME.

5.3 Matriz de Resultados (MR)

Es la base para realizar el seguimiento físico del proyecto y establecer las pautas para su evaluación. La Matriz de Resultados presenta los indicadores de impacto, resultados y productos y los medios de verificación de los mismos. Los indicadores, sus fórmulas y fuente de verificación están descritos en la Matriz. La frecuencia de recopilación de información se han determinado considerando la naturaleza de cada indicador. 

5.4 Plan de Ejecución Plurianual (PEP) 

Es la base de expectativas globales de ejecución financiera por componente, año y fuente de financiamiento por la duración total de la ejecución del Programa. El PEP se presenta al inicio de la ejecución y será la guía de ejecución del Programa, constituyendo la base tanto para la preparación de los POAs de los años subsiguientes como para la elaboración del PA del Programa y el Plan Financiero (PF) requerido para el trámite de los desembolsos de los fondos ante el BID.

5.5 Plan de Adquisiciones (PA) 
Para el control y supervisión de las compras y contrataciones del proyecto, contiene las adquisiciones previstas para los primeros 18 meses de ejecución y sus actualizaciones anuales. La adquisición de bienes y servicios, la contratación de obras; y la selección y contratación de servicios de consultoría, se realizarán de conformidad con las Políticas del BID GN-2349-9 y GN-2350-9. El PA establece  los detalles de todas las contrataciones que se requieren, define la estrategia de cada adquisición en función de las condiciones locales y circunstancias del mercado, selecciona el método de adquisición más eficiente y económico para cada adquisición y establece el cronograma de ejecución de todas las actividades inherentes a cada una de las adquisiciones. Se presenta anualmente, o cuando existen modificaciones a los planes de ejecución.

5.6 Proyección Anual de Flujo de Caja 
Traduce el POA y el PA a flujos de efectivo que serán necesarios para llevar a cabo las actividades, adquisiciones y metas planeadas para el año. Permite también estimar la magnitud y periodicidad de los desembolsos del préstamo para el mismo período.

5.7 Informe de Seguimiento del Programa (ISP) 
(PMR por sus siglas en inglés) es el instrumento para recopilar y reportar la información del plan de seguimiento. El MME presentará al BID semestralmente un ISP en un plazo de 60 días calendario posterior a la finalización de cada semestre. Para la elaboración de estos informes, se contará con las Auditorías Técnicas del Programa. 

Los ISP contendrán,  como mínimo información de:

· Descripción del cumplimiento de los indicadores por componentes.

· Resumen de la gestión de riesgos

· Ejecución financiera del Programa, incluyendo los estados financieros consolidados.

· Detalles de proyectos finalizados, segmentado por componente, bajo ejecución y programados a iniciar el próximo semestre. 

· Informes de supervisión por parte de los técnicos del MME 

· Informe de seguimiento social y ambiental

· Informe de recolección de información para evaluación de indicadores.

· Análisis de desviaciones en la ejecución y medidas de mitigación o correctivas.

· Detalle de cambios y aprobación técnica y presupuestaria del MME 

5.8 Auditoría Técnica del Programa

El OE contratará con recursos del Programa, auditorías técnicas anuales para la verificación de los siguientes hitos y otros que se considere contribuyen a mostrar con indicadores medibles, el adecuado seguimiento al logro del cumplimiento las metas del Programa:

· Desembolsos y ejecución financiera del programa

· Atención a usuarios y niveles de satisfacción

· Disposición final adecuada de equipos 

· Supervisión del cumplimiento contratos.

· Gestión de cobros y cartera

· Reducción de consumos de EE y reducción de emisiones de GEI

· Otros impactos

5.9 Seguimiento Operativo

Para poder realizar estas auditorías técnicas, el Operador debe monitorear los consumos de energía mensuales tanto de los usuarios que usen el cupo de crédito, como de los usuarios que no usan el crédito pero que están inscritos en el Programa.  La línea de base se establecerá como el consumo promedio de los últimos seis meses de la instalación donde reside u opera el beneficiario. Se deberá establecer una muestra estadísticamente representativa de los usuarios incluidos en el Programa que debe ser monitoreada.  

El Operador deberá presentar al OE un reporte mensual que incluya, como mínimo:

· Cumplimiento de metas del programa

· Ingreso de usuarios

· Equipos instalados y puntos entregados

· Monto de las operaciones financieras realizadas

· Monitoreo de ahorros de energía generados en el periodo

· Equipos antiguos dispuestos por el proceso post-consumo

· Encuesta de satisfacción de los usuarios del programa

Para poder cumplir con la información requerida, el Operador deberá llevar debido registro de, como mínimo,  la información detallada en el Capítulo III de este ROP (Estructura y Funciones del Operador Técnico).
5.10 Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS)
Gestión Ambiental y Social. La ejecución del Proyecto se regirá por las siguientes disposiciones del Contrato de Préstamo (Cláusula 4.06 de las Estipulaciones Especiales) que se han identificado como necesarias para el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales del Programa:

· El Prestatario se compromete a asignar recursos humanos y presupuestales adecuados para supervisar el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) aplicable al proceso de disposición final de los equipos reemplazados por el programa y al proceso de instalación de los equipos de generación que financie el Programa.
· El Prestatario se compromete a notificar inmediatamente al Banco en caso de que existan incumplimientos de cualquier normatividad o requisito en términos ambientales, sociales, de salud, seguridad y laborales, o cualquier accidente, impacto, caso, reclamo, queja u otro riesgo material relacionado con los aspectos socio-ambientales de los proyectos de la operación.

· El Prestatario se compromete a cooperar plenamente con el Banco para llevar a cabo acciones de supervisión que el Banco estime necesarias durante la vida del préstamo, incluido el acceso a toda la documentación, las instalaciones y el personal relacionados con la operación, y cooperar plenamente con cualquier inspección o auditoría por parte del Banco, sus representantes o consultores designados.

· En caso de detectar incumplimientos en la implementación del PGAS o en el desempeño de las operaciones financiadas, el Prestatario se compromete a acordar con el Banco y a implementar un Plan de Acción Correctivo para subsanar los incumplimientos y compensar los pasivos ocasionados.
5.11 Metodología de Evaluación
El MME seleccionará y contratará los servicios de consultoría para llevar a cabo las evaluaciones externas e independientes. Estas evaluaciones serán financiadas con recursos del Programa y serán realizadas por consultores individuales o firmas consultoras independientes y calificadas, cuyo términos de referencia deberán contar con la no objeción del BID. El Plan de evaluación incluye:

(i)
Evaluación Intermedia, una vez desembolsado y justificado el 50% de los recursos del proyecto o a los 30 meses de ejecución, lo que ocurra primero. Esta evaluación se concentrará en analizar los avances alcanzados; aspectos de coordinación y ejecución; el grado de cumplimiento de las obligaciones contractuales; recomendaciones para lograr las metas propuestas y la sostenibilidad de las inversiones. Esta evaluación identificará si el Programa está logrando los resultados previstos y si está avanzando adecuadamente hacia la consecución del objetivo planteado. Analizará la estrategia del Programa y su pertinencia para la situación del entorno. Verificará si los supuestos indicados en la Matriz de Resultados se han cumplido. Incluirá un análisis de los arreglos operativos y administrativos empleados y recomendaciones para su optimización. Analizará el cumplimiento de los compromisos establecidos en el Contrato de Préstamo y en el ROP. La Evaluación Intermedia deberá orientar al MME respecto a ajustes estratégicos y operativos que fuesen necesarios adoptar.

(ii)
Evaluación Final o Informe de Terminación de Proyecto (PCR por sus siglas en inglés), a más tardar 90 días antes de la fecha del último desembolso, cuyo informe final deberá presentarse a más tardar 30 días después de la justificación final de desembolsos del Banco y de la contrapartida, incluyendo el cofinanciamiento. Esta evaluación determinará: el logro de los objetivos y el grado de cumplimiento de las metas establecidas en la Matriz de Resultados; el desempeño del ejecutor; factores que incidieron en la implementación;  cumplimiento de las metas regionales de desarrollo establecidas en el GCI-9 y los productos del Marco de Resultados del Banco; y recomendaciones para futuras operaciones. Identificará los impactos en la gestión del MME que son atribuibles a la intervención del Programa. 

(iii)
Análisis Costo-Beneficio (ACB) ex post usando la metodología aplicada al Análisis Costo-Beneficio ex ante, el cual permitirá determinar si los beneficios realizados fueron suficientes para recuperar la inversión, dados los costos planeados y que dados los costos incurridos y los beneficios obtenidos con la ejecución del programa, si el mismo generó valor para la sociedad.

Los resultados de la evaluación final y el ACB ex post serán publicados en la página web del Banco con previo consentimiento del MME.

VI. Gestión Financiera 

6.1  Flujo de Recursos 

Los recursos del préstamo serán incluidos en el presupuesto general de la nación en cabeza del MME y serán controlados a través del Sistema SIIF Nación II.  El MME recibe los recursos del Programa del CTF a través del BID. El MME canalizará los recursos del CTF mediante el FENOGE para su ejecución, a través de la fiducia encargada de la administración y manejo de los recursos del fondo. 
Para el manejo de tesorería del Proyecto, el MME abrirá una cuenta bancaria especial (cuenta designada) en moneda extranjera en el Banco de la República (BdR – Banco Central), a nombre del Programa/FENOGE, para el uso exclusivo de los recursos del mismo. De esta cuenta especial se girarán los fondos a la fiducia que se contrate, quien lo manejara en una cuenta de uso exclusivo del Programa. 

De acuerdo con las condiciones que se definan en el Manual de Operación del FENOGE, la fiducia mantendrá cuentas separadas para los recursos del Programa, incluyendo los provenientes de los desembolsos del Programa y de las recuperaciones por los pagos de los créditos por parte de los beneficiarios. El costo de operación de la fiducia establecido en el decreto de reglamentación del FENOGE es del 2%.  
6.2 Desembolsos

El método de desembolsos será anticipos de fondos, con base en las necesidades de liquidez para un período máximo de seis meses; y la rendición de cuentas en relación con anticipos se hará según lo establecido en el OP-273-6 “Política de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID” y en el Contrato de Préstamo. Además de la proyección del flujo de fondos, la solicitud de desembolso deberá ir acompañada de la conciliación de la cuenta especial, y el estado de implementación de los compromisos de desempeño técnico y fiduciario (cuando aplique). Las justificaciones de gastos se realizarán utilizando la tasa de monetización. Los desembolsos podrán iniciarse una vez cumplidas las condiciones contractuales previas al primer desembolso y las condiciones contractuales especiales de ejecución establecidas en las Cláusulas xxx  del Contrato de Préstamo.
Para solicitar un desembolso, el OE debe presentar al BID la documentación contenida en la OP-273-6, incluyendo:
· Solicitud de Desembolso, Anticipos, Pagos Directos, Reembolsos
· Estado de Ejecución Presupuestal en USD

· Programación de Flujo de Caja en US$ (a 6 meses, con base en compromisos reales)
· Conciliación de la Cuenta Especial del Programa en US$ (a partir de la segunda solicitud)
· Extractos bancarios de la Cuenta Especial en US$
· A partir del segundo anticipo, se deberá justificar como mínimo el 80% del total de los saldos acumulados pendientes de justificación.
6.3 Contabilidad y Sistemas de Información
El MME utilizará el SIIF Nación II para el control presupuestal, contable y de tesorería del Programa. Este es el sistema oficial para llevar la contabilidad pública, el cual se constituye en fuente para acceder a la información que se transmite a la Contraloría General de la República (CGN) a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP). El subsistema de contabilidad y reportes del SIIF Nación II, no genera reportes detallados ni clasificados por categoría de inversión. El registro se hará bajo el método de causación; sin embargo, los informes financieros auditados del Proyecto serán elaborados sobre la base contable de efectivo, y presentados anualmente al Banco. Para el registro de sus operaciones y la preparación de sus estados financieros la entidad utiliza las normas prescritas por la CGN y en lo no establecido en ellas, las normas de contabilidad generalmente aceptadas en Colombia establecidas en el Decreto 2649 de 1993.
El MME como OE del Programa será responsable de conservar la documentación de respaldo de las actividades, decisiones y transacciones del Programa, incluyendo todos los gastos efectuados, referencias cruzadas adecuadas a las solicitudes de desembolso, foliados y numerados, de manera tal que permitan su clara y rápida identificación.

6.4 Control Interno e Informes
El Programa deberá presentar anualmente estados financieros auditados. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del Programa serán auditados por una Firma Auditora Independiente (FAI) aceptable al Banco, que será contratada por el MME como OE. Los servicios de auditoría serán financiados con recursos de la operación. Los estados financieros auditados del proyecto se prepararán de forma anual, y deberán ser enviados al Banco a más tardar cuatro (4) meses después del cierre de cada ejercicio económico, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia (TDR)  previamente acordados. Los informes a requerirse serán los establecidos en los TDR que incluirán la revisión de las adquisiciones, en forma adicional a las actuaciones y revisiones del Banco. Para auditar esta operación, se requiere de una firma auditora independiente privada, a fin de garantizar la periodicidad y contenido de los dictámenes, de acuerdo a lo establecido en el documento OP-273-6 conformidad con el documento “Guía de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”, así como la selección y contratación de la auditoría del Programa que será adelantada de conformidad con el documento “Guía de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo” siguiendo los procedimientos establecidos en los documentos AF-200: Selección y Contratación de Servicios de Auditoría Externa y Anexos del Banco. Según la política de acceso y divulgación de información vigente del BID, los informes auditados del Programa se deberán publicar en los sistemas del Banco.
La firma auditora contratada se encargará de elaborar los estados financieros y demás informes indicados en el Contrato de Préstamo, los que deben presentarse al Banco, a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato de Préstamo.

6.5 Plan de Supervisión Financiera

El BID elaborará un plan de supervisión de la gestión financiera para realizar el monitoreo continuo de la gestión financiera del Programa. El plan de supervisión puede incluir aspectos fiduciarios, técnicos, de adquisiciones y otros temas especiales del diseño del Programa. La supervisión podrá hacerse mediante visitas de seguimiento, revisión de informes o evaluaciones de temas puntuales durante su ejecución.

La supervisión financiera se realizará de manera ex post para el MME. El auditor del Programa verificará que los recursos se ejecuten, según las normas y políticas del Banco, en materia de gestión fiduciaria y condiciones estipuladas en el ROP. Entre los planes de supervisión se contempla realizar al menos las siguientes acciones: (i) dos visitas anuales por parte de la firma auditora externa a los procesos de desembolsos de forma integral, incluidas la fiducia y el Operador Técnico del Programa; (ii) una visita in situ a los lugares de inversión del financiamiento; y (iii) una visita de verificación de cumplimiento de acuerdo a las recomendaciones de control interno efectuado por la auditoría externa del Programa. Las visitas de supervisión fiduciaria en gestión financiera, incluirán la verificación de los arreglos financieros y contables utilizados para la administración del Programa y se realizará seguimiento a la implementación de las recomendaciones del auditor.
El Banco podrá solicitar al MME la realización de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos relacionados con la auditoria de proyectos, el OE y las entidades relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del programa, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de referencia para las auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las partes.
VII.  Gestión de Adquisiciones
7.1 Elementos Básicos

Las contrataciones y/o adquisiciones que se realice en el marco del Préstamo se llevará a cabo de acuerdo con “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-9) y con las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2350-9) y los instructivos que emita el BID en materia de adquisiciones. Para todo aquello que no esté incluido en las normas del BID, en este ROP o en los instructivos emitidos por el BID en materia de adquisiciones, el MME y el BID acordarán el procedimiento a aplicar.
7.2 Montos Límites

Las adquisiciones de bienes y obras se efectuarán de acuerdo con los métodos y cuantías consignados en el Cuadro 7-1
Cuadro 7-1  Montos Límites

	OBRAS*
	BIENES */
	CONSULTORÍA

	LPI
	LPN


	LPI
	LPN
	Publicidad Internacional   
	Lista Corta 100% nacional

	≥US$10 millones
	≥US$ 350.000 y <US$10 millones
	≥ US$1 millón
	≥US$ 50.000 y <US$1 millón.
	≥US$200.000
	≤US$500.000


*/ Cuando se trate de obras sencillas y bienes comunes y cuyo valor se encuentre por debajo del monto para LPI, se podrán adquirir a través de Comparación de Precios.

LPI: Licitación Pública Internacional. 

LPN: Licitación Pública Nacional. 

CP: Comparación de Precios. 

CD: Contrataciones Directas. 

7.3 Selección y Contratación de Consultorías 

Firmas consultoras: se seleccionarán y contratarán utilizando la SEP armonizada para Colombia y acordada con el BID. En el caso de firmas seleccionadas en CD estas serán identificadas en el PA y debidamente justificadas.

Consultores individuales: Selección y contratación según Políticas de adquisiciones del Banco. De acuerdo con la Sección V de las Políticas del Banco GN-2350-9 no se requiere del uso de Lista Corta ni se utiliza la SEP.
Capacitación: Se utilizará la CD cuando el valor individual de cada adquisición sea inferior de US$ 5,000. Para montos mayores del valor indicado la adquisición se realizará con los métodos competitivos pertinentes.

Costos recurrentes: En este rubro se pueden incluir los costos del personal del Programa. Se contratará según normativa interna del OE y normas legales nacionales que no colidan con las normas del BID.

7.4 Plan de Adquisiciones
Las adquisiciones de los primeros 18 meses del Programa son reflejadas en el Plan de Adquisiciones (PA) (IDBDOCS#39872044) adjunto. El PA consiste en un cronograma de las adquisiciones y contrataciones que se prevén realizar durante los primeros 18 meses de ejecución. Este Plan deberá corresponder a las actividades y metas establecidas en la Programación Operativa para ese periodo, para cada categoría establecida en la estructura de financiamiento del Programa. 
El PA deberá ser actualizado cada 12 meses, o según las necesidades que imponga la ejecución del Programa y cualquier propuesta de revisión al mismo deberá ser presentada al BID para su aprobación.

El PA deberá contener la siguiente información: (i) la descripción de cada contrato o paquete de contratos para la adquisición de bienes, ejecución de obras y/o servicios requeridos; (ii) el costo estimado de cada contrato o paquete de contratos; (iii) los métodos de licitación para la adquisición de bienes y contratación de obras, así como para la selección de consultores, incluyendo los casos en los que se requiere precalificación; (iv) los procedimientos aplicables para la revisión del BID; (v) las fechas estimadas de publicación de los avisos específicos de adquisiciones y de terminación de los contratos; y (vi) el status del proceso. 
El PA será aprobado a través del Sistema de Ejecución de Planes de Adquisiciones del BID (SEPA).  El PA debe ser publicado en el Sistema de Ejecución de Planes de Adquisiciones del BID (SEPA) obligatoriamente, como requisito indispensable para la realización de cualquier proceso de contratación y estará disponible en el MME, así como en su página web y del BID. Antes del inicio a las adquisiciones, el PA para los primeros 18 meses deberá ser dado de alta en el SEPA, y mantenido actualizado por el MME.

7.5 Supervisión de Adquisiciones
El método de revisión inicial es ex-ante. Sin embargo, la contratación de consultores individuales y las Comparaciones de precios de bienes y servicios distintos de consultoría serán revisadas en forma ex post después que el ejecutor haya realizado uno de cada uno a satisfacción del Banco. La aplicación de la modalidad de revisión ex-post se evaluará, en coordinación con el OE, durante la ejecución del Préstamo. En caso de utilizar la modalidad de revisión ex-post estas serán cada 12 meses y de acuerdo con el Plan de supervisión del Proyecto. 

Los reportes de revisión ex post no preverán visitas de inspección física. 
	Límite para Revisión Ex Post

	Obras
	Bienes
	Servicios de  Consultoría

	Menor a US$10 millones *
	Menor a US$1.0 millón *
	Menor a US$200 mil *


Se exceptúan las contrataciones directas (CD) que serán revisadas ex ante.

7.6 Registros y Archivos

El MME dispone de sistemas de archivo en los cuales se encuentra  la documentación completa y ordenada de los procesos de adquisiciones de todas las  etapas precontractuales, contractuales y pos contractuales. Las disposiciones sobre archivo  implican mantener los documentos “en físico”  por 20 años.  El MME administra directamente el archivo inactivo que se administra en tablas de retención documental controladas.

Ejecución de las Adquisiciones. La pertinencia del gasto, es decir los Términos de Referencia, ET, DDL y presupuesto, es responsabilidad del Especialista Sectorial (ES) del Proyecto y necesita siempre de no-objeción previa, con respecto al inicio de la adquisición misma, y según criterios operacionales del Jefe de Proyecto.
7.7 Plan de Capacitación en Adquisiciones 

Para fortalecer la capacidad fiduciaria del OE en los aspectos de adquisiciones, se brindará apoyo por parte de un funcionario/consultor con experiencia en adquisiciones financiadas por el Banco, así como la capacitación del equipo de trabajo del Programa en el MME en gestión financiera, procedimientos de adquisiciones del BID y uso de la herramienta SEPA. Se acordará con el Banco un flujograma detallado y completo de intervención y aprobaciones del proceso de las adquisiciones y administración de contratos.  Se preverá para el Organismo Ejecutor un plan, aprobado por el Banco, de capacitaciones y uso de la herramienta SEPA para el personal del MME asignado a la ejecución del Programa y para los Especialistas Sectoriales que apoyarán la ejecución de los componentes técnicos bajo la orientación del MME.

7.8 Adquisiciones de Obras, Bienes y Servicios Diferentes de Consultoría
Los contratos  generados  y sujetos a LPI y LPN se ejecutarán utilizando los respectivos DDL armonizados para Colombia y acordados con el Banco.

VIII. Seguimiento de Aspectos Socio-Ambientales
8.1 Principales Impactos y Riesgos
El mayor riesgo ambiental del proyecto está asociado al desmantelamiento y disposición final de los equipos que hacen parte de los refrigeradores, aires acondicionados y bombillos que serán sustituidos, ya que parte de los materiales e insumos empleados en estos equipos tienen efectos contaminantes o presentan riesgo ambiental para los operadores de reciclaje de los equipos, o para los operadores de los sistemas de disposición final de residuos. Para prevenir dichos riesgos, la operación cumplirá con la política, legislación y normativa Colombiana ambiental, incluyendo las normas correspondientes a seguridad laboral/ocupacional. En particular, se obtendrá la Licencia Ambiental para la disposición y reciclaje de refrigeradores, aires acondicionados y bombillos a ser sustituidos. Del mismo modo se aplicarán las Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID, a través de un Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) que se presenta en el Anexo I del ROP, con las medidas de prevención y mitigación de riesgos ambientales y sociales, incluyendo un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para el manejo de los equipos a sustituir por parte de empresas debidamente licenciadas para este fin.

8.2 Planes y Sistemas de manejo

El Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) será el instrumento a ser utilizado por el MME y el Operador a través del FENOGE, para cumplir con las políticas de salvaguarda ambiental y social del Banco y del país. En particular, el MGAS establece las pautas para: (i) evaluar preliminarmente cada una de las actividades que harán parte de la presente operación de acuerdo a sus potenciales riesgos e impactos ambientales y sociales; (ii) clasificar las actividades en función de su riesgo ambiental y social; (iii) determinar los requisitos en materia de prevención y mitigación de dichos riesgos; (iv) determinar la elegibilidad de los proyectos en función del riesgo ambiental; y (v) monitorear y supervisar la operación en relación con la gestión ambiental y social.

El MGAS  incluye las medidas y pautas para el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para el proceso de recolección, transporte, almacenamiento, desmantelamiento y disposición de los equipos obsoletos de refrigeración, aire acondicionado e iluminación que serán reemplazados con cargo a los recursos del programa. Esto es particularmente importante considerando que los residuos se generan en la isla, y que por motivos de economías de escala y de racionalización de costos, los equipos deben tener una primera fase de disposición  en la isla antes de trasladar la chatarra y reciclables al continente. Para este proceso, el proyecto contará con la colaboración de la Red Verde de la Asociación Nacional de Industriales (ANDI), que ya cuenta con experiencia en el manejo post consumo de equipos de refrigeración, en Bogotá. 

Considerando el requisito de licencia ambiental para la disposición final de equipos, y que se trata de una operación de Categoría B, se realizará el respectivo proceso de consulta pública/socialización que involucre a la comunidad afectada por el programa para dar cumplimiento con la Política de Salvaguardas Ambientales del Banco. La consulta deberá convocarse de manera efectiva, a través de medios de comunicación de alcance suficiente, como lo son los diarios de circulación local y complementarse a través de invitaciones personales o institucionales, y con medios locales. El proceso debe asegurar que los puntos de vista se publiquen y se atiendan efectivamente en el proceso de preparación del programa. Se verificará que durante la implementación de las actividades, exista el adecuado mecanismo de manejo de quejas y reclamos para minimizar y evitar conflictos con la comunidad debido a la implementación de los proyectos.
ANEXO 1 – Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS)
IDBDOCs: 40238614
Estado de cumplimiento y normas del proyecto

Con base a la Directiva B.13 de la Política de Cumplimiento de Salvaguardias Ambientales (OP-703), el proyecto se clasifica con categoría B. 

El BID supervisará los aspectos ambientales, sociales, de salud y seguridad, y laborales relacionados con el uso de los fondos del programa con una frecuencia semestral/anual. Un especialista interno llevará a cabo esta supervisión (y, según sea necesario, con la ayuda de un consultor en materia ambiental y social independiente y externo). 

ANEXO 2 - Características básicas de las tecnologías seleccionadas
A continuación se presenta la descripción de las tecnologías y costos de inversión encontrados mediante sondeo de mercado realizado durante la  preparación del Programa en 2015. Las tecnologías que se ofrezcan deberán contar con certificación energética mediante el esquema desarrollado por el MME o equivalente, como el que se muestra en la Figura A2-1. 
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Figura 9.1.5. Ejemplo de etiqueta para refrigeradores, congeladores y sus combinaciones de uso 
doméstico según rangos de tabla 9.1.2.1 a. 



 
9.2. REFRIGERADORES Y CONGELADORES DE USO COMERCIAL, PARÁMETROS A 
EVALUAR Y DECLARAR 
 
El productor, proveedor o expendedor deberá exhibir junto a cada equipo la etiqueta URE, cumpliendo los 
requisitos de porte establecidos en el numeral 6.2 del presente reglamento técnico. 
 
El etiquetado URE para los enfriadores, refrigeradores y congeladores de uso comercial, será exigible un 
año después de la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento Técnico. 
 
El presente reglamento será aplicable a: 
 
• Refrigeradores y/o congeladores de uso comercial: Enfriadores verticales con una o más puertas 
frontales con capacidad de 50 litros o más; enfriadores horizontales con capacidad de 110 litros o más; 
congeladores horizontales con capacidad de 110 litros o más; congeladores verticales con capacidad de 
50 litros o más y vitrinas cerradas con capacidad de 200 litros o más. 
 
Se establecen el Consumo de Energía expresado en kWh/mes, así como el índice de consumo 
específico por litro expresado en vatios-hora por litro Wh/l, como parámetros a evaluar y declarar en la 
etiqueta URE por parte de los productores para equipos enfriadores, refrigeradores, refrigeradores-
congeladores y congeladores de uso comercial. Los anteriores parámetros deberán ser evaluados 
mediante el ensayo establecido en el numeral 9.2.3., en donde para la evaluación del consumo 
específico se deberá usar el volumen útil del equipo. 



Energía       
 



Consumo de energía      18,5 kWh/mes 
 
 



Ahorro energético (Ar)      45 (%) 
 



El consumo energético dependerá del lugar de 
instalación, modo de uso y mantenimiento del equipo. 
 



Refrigerador-Congelador 
 



Marca                                  RECOCO 
Modelo                                NFMB03 
 
 



Compare este equipo con otros de 
similares características. 



 



 
 



 



No retirar esta etiqueta hasta que se venda el equipo al 
consumidor final 
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Figura  A2-1. Certificación energética programa RETIQ desarrollado por MME

Sistemas de Aire Acondicionado. Se propone usar sistemas de aire acondicionado (AA) de alta eficiencia, específicamente de tecnología Mini Split  Inverter para la sustitución de equipos antiguos que se usan principalmente en SAPSC de acuerdo con las auditorías energéticas realizadas por la UPME.  

El indicador de eficiencia energética de los sistemas de AA normalmente se mide a través de Coeficiente de Rendimiento (COP por sus siglas en el inglés, Coefficient of Performance) y que mide la relación entre el frío que entrega el equipo y el consumo de energía. Normalmente un aire estándar tiene COP entre 1 y 1,5 o expresado de otra forma, entre 1 y 1,5 kW/Ton. El COP también se puede expresar a través del EER (Energy Efficiency Ratio) que resulta de multiplicar el COP por 3,41. 

Los sistemas de alta eficiencia que se propone instalar, deberán contar con certificación energética de su rendimiento, con COP mínimos de 3 teniendo en cuenta las condiciones de temperatura que existen en el Archipiélago. De esta forma, el potencial de ahorro que se lograría con esta tecnología sería superior al 50%. De acuerdo con el estándar Energy Star de Estados Unidos, el EER mínimo que se exige para poder contar con la certificación es de 11,2, con lo cual el COP debe ser superior a 3,3. 

Para fines del cálculo del potencial de ahorro de energía en estos sistemas, se consideró un potencial de ahorro de energía del 40 %. 

En el Cuadro A2-1 se presentan los costos indicativos de equipos de AA en Colombia, haciendo diferencia entre los equipos tipo Inverter y los que no lo son.  

Tabla A2-1. Precios de referencia AA en mercado local

	Marca
	Referencia
	Precio 

Col$ 
	Capacidad (Btu/h)
	Garantía
	Tecnología 

	Haceb
	AA AS S12 115 BL
	 $948.900 
	 12.000 
	1año
	

	Panasonic
	CS-YS18PKV
	 $1.899.000 
	 17.000 
	1año
	Inverter

	Haceb
	AA AS S24 220 BL
	 $1.847.000 
	 24.000 
	1año
	

	Panasonic
	CS-SS12PKV
	 $1.899.000 
	 11.000 
	1año
	Inverter

	Panasonic
	CS-SS18PKV
	 $2.399.000 
	 17.700 
	1año
	Inverter

	Panasonic
	CS-YS24PKV
	 $2.290.000 
	 23.000 
	1año
	Inverter

	Haceb
	AA AS V08 115 BL
	 $484.000 
	 8.000 
	1año
	

	Carrier
	ND
	 $2.007.778 
	 8.000 
	ND
	Inverter

	Carrier
	ND
	 $2.116.893 
	 12.000 
	ND
	Inverter

	Carrier
	ND
	 $2.837.054 
	 18.000 
	ND
	Inverter

	Cooltech
	ND
	 $1.487.477 
	 12.000 
	ND
	Inverter

	Cooltech
	ND
	 $2.237.256 
	 18.000 
	ND
	Inverter

	Cooltech
	ND
	 $2.805.658 
	 24.000 
	ND
	Inverter


Iluminación de alta eficiencia. Para los sistemas de iluminación se está considerando la iluminación LED en los sectores incluidos. Aunque aún existe iluminación incandescente y muchos de los usuarios pueden tener iluminación fluorescente compacta, el objetivo es que el usuario que se integre al Programa reciba la tecnología de mayor eficiencia disponible en el mercado.

El Cuadro A2-2 muestra los parámetros básicos que exige el estándar Energy Star para la certificación de luminarias LED y que  deberían exigirse a los potenciales proveedores que participen en el Programa, mediante pruebas en laboratorios acreditados en el país o en el exterior y cuyas pruebas se hagan con estándares reconocidos.
Cuadro A2-2. Estándares mínimos de luminarias LED sin especificar tipo y forma (Fuente: Energy Star)

	Parámetro
	Unidad
	Valor

	Mínima eficiencia Lumínica
	
	

	LED < 10 W
	Lm/W
	50

	LED > 10 W 
	Lm/W
	55

	Mínima entrega lumínica
	Lm
	200

	Garantía
	Horas de Operación
	> 70% luminosidad a 25.000 horas de operación


Los precios del mercado colombiano en 2015 para luminarias se encuentran en el Cuadro A2-3
Cuadro A2-3. Precios de mercado de luminarias (2015)
	Marca
	Tipo
	Precio

Col $
	Garantía
	Potencia 
	Certificación Energética

	Ilumax
	LED
	 $194.900 
	50.000 horas
	36W
	

	Philips
	FC
	 $29.900 
	
	36W
	

	Homecollection
	FC
	 $69.900 
	
	28W
	

	Bester
	FC
	 $43.900 
	
	28W
	

	Westinghouse
	FC
	 $9.950 
	10 años
	11W
	A

	Westinghouse
	FC
	 $9.450 
	10 años
	20W
	A

	Westinghouse
	FC
	 $16.900 
	10 años
	26W
	A

	Daiku Eco
	FC
	 $7.633 
	10 años
	11W
	A

	General Electric
	FC
	 $15.900 
	8 años
	26W
	A

	General Electric
	FC
	 $25.900 
	12 años
	32W
	A

	General Electric
	FC
	 $30.900 
	6 años
	45W
	A

	General Electric
	FC
	 $17.900 
	12 años
	15W
	A

	General Electric
	FC
	 $9.900 
	6 años
	5W
	A

	General Electric
	FC
	 $13.900 
	12 años
	10W
	A

	Daiku Eco
	FC
	 $6.900 
	10 años
	15W
	A

	General Electric
	LED
	 $25.900 
	25 años
	4.5W
	

	Westinghouse
	LED
	 $22.900 
	25 años
	5W
	

	Philips
	LED
	 $22.900 
	15 años
	11W
	


Para el análisis de inversión se consideraron los precios promedio de luminarias LED con potencia de entre 4,5 y 11 W y se incrementaron los costos en un 30% para considerar costos de transporte al Archipiélago. 

Extractores Eólicos y Sistemas de Ventilación.  El Programa incluye la financiación de extractores eólicos para estratos 1, 2 y 3  para reducir consumo en sistemas de ventilación, los cuales constituyen una fracción importante del consumo de energía en estos estratos
. 

Dado que estos equipos no consumen energía (son operados con el viento) no se requiere establecer un estándar para su introducción al Programa. El Operador evaluará los potenciales proveedores que serán incluidos y establecer las condiciones de calidad de los equipos que deben ser incluidos. 

Sistemas Solares Fotovoltaicos (SFV). Para los sistemas SFV se consideraron los siguientes parámetros de operación y de inversión. 

Cuadro A2-4. Parámetros para la evaluación de los sistemas SFV
	Parámetro
	Unidad
	Valor

	Radiación solar media
	kWh/mes
	5

	Pérdidas del sistema
	%
	20%

	Energía a generar
	kWh/año
	 7.200 

	Potencia a instalar
	kWp
	5,00

	Costos de Inversión
	US$/kWp
	 2.500 


Se consideran costos de inversión sin baterías, con sistemas conectados a red con capacidad de 5 kWp pero que por la condiciones de consumo de los potenciales usuarios (hoteles y sector oficial), no tendrán excedentes para exportar a la red.

En el Cuadro A2-5 se presenta el resumen de la investigación realizada por BASE-UNEP sobre el costo de sistemas SFV en diferentes lugares del mundo.
Cuadro A2-5. Costos de referencia sistemas solares FV
	Pais
	Fuente
	Potencia
	Capex
	
	Inst + Tpte
	
	Total 
	

	
	
	kWp
	(US$)
	US$/kW
	 Cost (US$) 
	 US$/kW 
	 Cost US $
	 US$/kW 

	Nigeria
	Raach Solar 2014
	30
	 29.077,75 
	 969,26 
	 36.010,00 
	 1.200,33 
	 65.087,75 
	 2.169,59 

	Africa
	Szabo et al 2011
	15
	 21.000,00 
	 1.400,00 
	 
	 -   
	 21.000,00 
	 1.400,00 

	Bolivia
	BID 2013
	100
	 38.194,00 
	 381,94 
	 31.664,97 
	 316,65 
	 69.858,97 
	 698,59 

	World
	ESMAP 2007
	25
	35.000,00
	1.400,00
	29.500,00
	1.180,00
	64.500,00
	2.580,00


Fuente: Base UNEP
ANEXO 3 –Reglamentación FENOGE
Ley 1715 de 2014.  Artículo 10. Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE). Créese el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía para financiar programas de FNCE y gestión eficiente de la energía. Los recursos que nutran este Fondo podrán ser aportados por 1a Nación, entidades públicas o privadas, así como por organismos de carácter multilateral e internacional. Dicho Fondo será reglamentado por el Ministerio de Minas y: Energía y administrado por una fiducia que seleccione el Ministerio de Minas y Energía para tal fin.
Con los recursos del Fondo se podrán financiar parcial o totalmente: entre otros, programas y proyectos dirigidos al sector residencial de estratos 1, 2 y 3, tanto para la implementación de soluciones de autogeneración a pequeña escala, como para la mejora de la eficiencia energética mediante la promoción de buenas prácticas, equipos de uso final de energía, adecuación de instalaciones internas y remodelaciones arquitectónicas. 
Igualmente se podrán financiar los estudios, auditorías energéticas, adecuaciones locativas, disposición final de equipos sustituidos y costos de administración e interventoría de los programas y/o proyectos.

Los proyectos financiados con este Fondo deberán cumplir evaluaciones costo beneficio que comparen el costo del proyecto con los ahorros económicos o ingresos producidos.

Ley 1753 de 2015  -  Plan Nacional de Desarrollo.  Art 190: El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas (FAZNI), administrado por el Ministerio de Minas y Energía, a partir del primero de enero de 2016 recibirá los recursos que recaude el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC) correspondientes a un peso con noventa centavos ($1,90) por kilovatio hora despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, de los cuales cuarenta centavos ($0,40) serán destinados para financiar el Fondo de Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) de que trata el artículo 10 de la Ley 1715 de 2014.
Decreto xxxx de 2016 por el cual se adiciona el Decreto 1073 de 2015 y se reglamenta el Fondo de Energías Renovables y Gestión Eficiente de la Energía, FENOGE.

 Fiducia

ANEXO 4 - Equivalencias lumínicas para sustitución de bombillos y luminarias
	Equipo Base
	Equipo Reemplazo
	Ahorro

	E27 incandescente 60W
E27 incandescente 75W
E27 incandescente 100W

	E27 LED 8W
E27 LED 10W
E27 LED 15W

	80%
80%
80%


	GX5,3 Halógenas 12DC (35W) 40W 
GX5,3 Halógenas 12DC (50W) 58W 


	GX5,3 LED 6W
GX5,3 LED 9W
	80%
80%

	Tubo fluorescente 60cm (18W) 21W 
Tubo fluorescente 90cm (30W) 36W 
Tubo fluorescente 120cm (36W) 41W 
Tubo fluorescente 150cm (58W) 21W 


	Tubo LED 60cm 8W
Tubo LED 90cm 10W
Tubo LED 120cm 18W
Tubo LED 150cm 22W
	50%
50%
50%
50%


(Fuente: LedBox)

ANEXO 5 – Evaluación para Elegibilidad de Proveedores
Guía para Evaluación para Elegibilidad de Proveedores 

Existe una guía oficial del Estado? Colombia Compra Eficiente
Previo a la búsqueda de proveedores de equipo, de servicios post-consumo y de elementos para la promoción del programa, el operador, en coordinación con el MME, establecerá claramente las especificaciones de los productos o servicios que planea adquirir, calidad y cantidad, para que la oferta de potenciales proveedores sea de productos de iguales o muy similares características a las deseadas.

Criterios de evaluación para la selección de proveedores de equipo para el Componente 1:
	
	FACTOR
	DESCRIPCION
	Comentarios
	Calificación

	Razón Social, Nombre y Dirección de la Empresa

	Nombres y puestos de los directivos principales

	1
	Experiencia 
	Años de servicio suministrando tecnología 
	
	

	
	
	Años de servicio suministrando mantenimiento de equipo 
	Capacidad para mantenimiento a los equipos instalados
	

	
	
	Referencias comerciales, de manejo de tiempos y

calidad de entregas; soporte de conocimiento y dominio técnico; y personales de gerencia
	
	

	2
	Evaluación financiera para asegurar viabilidad del proveedor durante período de ejecución
	Estados financieros
	
	

	3
	Participación local: Criterios de selección de ente local
	Ubicación de la firma (años)

	Solo proveedores locales, o externos asociados a proveedores locales
	

	
	
	Centro de distribución en SAPSC
	
	

	
	
	Proveedor externo asociado
	
	

	4
	Capacidad Técnica


	Capacidad cumplimiento estándares de calidad y especificaciones establecidos por el Programa
	Documentación tecnológica del producto
	

	
	
	Procesos de control de calidad de la firma
	
	

	
	
	Instalación realizada por la firma o por un tercero?
	
	

	
	
	Servicio al cliente, asistencia técnica, quejas y reclamos
	
	

	5
	Precio
	Precio de oferta por equipo e instalación
	
	

	6
	Capacidad de entrega de volumen requerido  en fechas 
	Programación de entrega de cada tipo de equipo/mes
	
	

	
	
	Personal responsable del suministro
	
	

	
	
	Cláusulas de incumplimiento
	
	

	7
	Garantía
	Tiempo y cubrimiento de garantía de cada tipo de equipo
	
	

	8
	Cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios pertinentes
	Establecimiento legal en SAPSC
	
	

	
	
	Certificación RETIQ o similar, homologada por UPME
	
	

	
	
	Autorización para la comercialización del producto.
	
	

	
	
	Acreditación de marca
	
	


Criterios de evaluación para la selección de proveedores del Proceso de Post-Consumo
El proceso de post-consumo será realizado por una empresa especializada, con los permisos requeridos y experiencia demostrada para desarrollar esta actividad.  Sus responsabilidades principales son:
· Recibir y almacenar los equipos fuera de uso

· Desmantelar los equipos y buscar el máximo aprovechamiento de los materiales reciclables y valorizables

· Destruir los materiales peligrosos como refrigerantes y aceites usados garantizando que se hacen de manera adecuada y entregando los certificados de destrucción al operador del programa

· La empresa debe contar con la experiencia y los permisos necesarios para la gestión, transporte y disposición de materiales y residuos especiales
	
	FACTOR
	DESCRIPCION
	Comentarios
	Calificación

	Razón Social, Nombre y Dirección de la Empresa

	Nombres y puestos de los directivos principales

	1
	Experiencia 
	Años de servicio suministrando tecnología 
	
	

	
	
	Referencias comerciales, de manejo de tiempos y

calidad de entregas; soporte de conocimiento y dominio técnico; y personales de gerencia
	
	

	2
	Evaluación financiera para asegurar viabilidad del proveedor durante período de ejecución
	Estados financieros
	
	

	3
	Participación local: Criterios de selección de ente local
	Ubicación de la firma (años)


	
	

	
	
	Proveedor externo asociado
	
	

	4
	Capacidad Técnica


	Estándares de calidad y especificaciones establecidos por el Programa
	
	

	
	
	Procesos de control de calidad de la firma
	
	

	
	
	Servicio al cliente, asistencia técnica, quejas y reclamos
	
	

	5
	Precio
	Precio de oferta por volumen
	
	

	6
	Capacidad de procesamiento de volumen requerido  en fechas 
	Programación de procesamiento por tipo de equipo/mes
	
	

	
	
	Personal responsable del proceso
	
	

	
	
	Cláusulas de incumplimiento
	
	

	7
	Garantía
	Tiempo y cubrimiento de garantía 
	
	

	8
	Cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios pertinentes
	Autorización para manejar sustancias tóxicas, materiales, 

Permisos y licencias
	
	

	9
	
	
	
	

	
	
	
	
	


� 	Plan Indicativo de Expansión de Cobertura de Energía Eléctrica 2013 - 2017. Ministerio de Minas y Energía de Colombia.

� 	El Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia (DANE), clasifica los usuarios residenciales con base en indicadores socioeconómicos.  La estratificación se realiza principalmente para cobrar de manera diferencial por estratos los servicios públicos domiciliarios permitiendo asignar subsidios (Estratos 1-3) y cobrar contribuciones (Estratos 5-6) con base en la capacidad de pago.

�   Se permitirá un aumento de máximo 10% en capacidad del equipo, en relación con el equipo a remplazar.

� 	Las luminarias LED deben tener una especificación en Watios que corresponda a la cantidad de Lumens producidos por los bombillos incandescentes de base. Para esto debe utilizarse la tabla del Anexo 4 con las equivalencias lumínicas para la sustitución de bombillos y luminarias.

� 	La tarjeta le permitirá al usuario acumular puntos que se otorgarán por hacer uso del programa y por lograr EE, demostrada a través de la reducción de consumos que se mantienen en el tiempo. Se le permitirá redimir los puntos en comercios aliados con el programa y disfrutar de beneficios adicionales con terceros que se vayan adhiriendo, sin costo para el Programa.

�   Se deja abierta la posibilidad de ofrecer en el Programa sistemas de ventilación de alta eficiencia para reemplazar equipos viejos en los estratos  1, 2 y 3. La oferta de este renglón dependerá de la disponibilidad de recursos y del análsisi costo-beneficio de la inversión, después de atender los renglones prioritarios ya estabecidos. Por el momento no se evalúa su impacto en términos de inversión, ahorros de energía y reducción de emisiones de CO2.
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